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ORDENANZA Nº 4017

Artículo 1°.- Modifícase el inciso c) del artículo 2° del decreto  ordenanza n° 521/63 que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 2°.- Serán funciones del INSTITUTO MUNICIPAL DE CREDITO Y VIVIENDA:
c) Proyectar, construir y financiar urbanizaciones y obras de saneamiento y complementarias e
instalaciones para servicios públicos,  destinados al mejor funcionamiento de los barrios por
cualesquiera de los sistemas autorizados por la Ley Orgánica de las Municipalidades."  

Morrell Junco
B.M. 965, p.723 (12/1975)
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